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Prosas de base 

Los escritos pueden ser agrupados según el género textual al que pertenezcan. Al género 
textual le corresponden características específicas, tales como el tipo de información 
presente, la elección del lenguaje y la organización estructural. 

A continuación se expone una lista de géneros textuales: 

monólogo, diálogo, diario, carta, autobiografía, informe, telegrama, nota, esbozo, 
resumen, crónica, declaración, definición, reglamento, ley, poesía, cuento, fábula, 
decálogo, proverbio, epitafio, chiste, guión, editorial, ensayo, comentario. 

En muchas de las palabras que aparecen en la lista se pueden encontrar diferentes 
subtipos textuales que tienen características específicas. Por ejemplo, el término cuento 
se puede especificar como cuento policial, cuento de ciencia ficción, cuento humorístico, 
etcétera. 

La lista que se da es completamente indicativa y sin pretensiones de ser completa y 
científica. Por eso los términos no se definen y se dejan a la intuición del lector. A veces 
se adjudica un tipo textual a un escrito también en función del contexto en el que se 
encuentra, además de hacerlo en función de sus características. Por ejemplo, es difícil 
indicar el género textual de un telegrama que contiene una poesía, ya que el contexto 
creado por el papel del telegrama contrasta con el estilo de lo que está escrito.  

Prosas de base 

Un texto no es una unidad indivisible, ya que puede ser descompuesto en sus partes. 
Para una didáctica de la composición es muy útil determinar los diferentes tipos de prosa 
o formas del discurso que constituyen el texto. La retórica, entendida como la ciencia del 
bien decir con el fin de persuadir al oyente o al lector, se ha preocupado de analizar, a 
través de los siglos, las partes de las que debe estar constituido un discurso para que sea 
eficaz. De forma particular ha podido determinar la presencia de algunos tipos de prosa 
que coexisten en un texto persuasivo. Estos son: 

1.- La descripción: es una prosa que hace la presentación de objetos, personas, lugares 
y sentimientos, utilizando, en la medida de lo posible, los detalles concretos. La 
descripción pone en evidencia la percepción que tiene el autor de los objetos y de los 
sentimientos, a través de sus cinco sentidos. 

2.- La narración: es una prosa que presenta una historia, expone un suceso o una serie 
de sucesos en un sentido amplio. En el caso de que se trate de más hechos, éstos se 
relacionan por medio de un hilo conductor (que puede ser, por ejemplo, el tiempo, el 
protagonista, un lugar, etcétera). 



3.- La exposición: es una prosa que presenta y explica ideas, sujetos y argumentos, 
aclara los fines y muestra la organización. Utiliza diferentes métodos retóricos, tales como 
la clasificación, la comparación, el contraste, la analogía, la definición y el ejemplo.  

4.- La argumentación: es una prosa que presenta hechos, problemas y razonamientos 
de acuerdo con una opinión, que normalmente es la del autor. En general, es posible 
determinar los cuatro elementos siguientes: 

a)análisis o, por lo menos, presentación de un problema; 
b)presentación de hechos y discusiones que constituyen la base de la argumentación; 
c)planteamiento de una solución o tesis y su desarrollo a través de la exposición de 
hechos y de argumentaciones lógicas; 
d)crítica de otras soluciones o tesis alternativas. 

Los diferentes tipos de prosa se pueden encontrar, en diferente medida, en cada texto (y 
no sólo en los de tipo persuasivo, que son los que la retórica estudia en particular). Un 
ejercicio académico útil, que afina la capacidad de lectura de los estudiantes, es la 
determinación de estas prosas en los textos, partiendo de simples textos de tipo 
periodístico y continuando con textos de tipo literario. 

 

 

 

 



En la tabla se puede ver la distribución predominante de las cuatro prosas de base en los 
géneros textuales, mencionados en la parte anterior. El círculo negro indica la aparición 
frecuente de una prosa básica, mientras el blanco indica una presencia más rara. Cuando 
no se encuentra ninguno de los dos es porque la prosa básica es muy rara o ausente. En 
el diario, por ejemplo, con frecuencia se encuentran narraciones y a veces descripciones, 
mientras en los editoriales se encuentran los cuatro tipos de prosa. 

Tomando como base la aparición de los cuatro tipos de prosa, los géneros textuales se 
pueden subdividir en cuatro grupos. En el primer grupo, del monólogo a la autobiografía, 
prevalece netamente la presencia de la narración, seguida inmediatamente por la 
descripción. En el segundo grupo, del informe a la ley, aparecen los cuatro tipos de prosa, 
con un predominio neto de la descripción, la narración y la exposición. En el tercer grupo, 
de la poesía al guión, predominan nuevamente la descripción y la narración. En el cuarto 
grupo, que sólo incluye el editorial, el ensayo y el comentario, están presentes en igual 
medida las cuatro prosas básicas. El segundo y el cuarto grupo utilizan especialmente las 
mismas prosas básicas, pero se diferencian por otras características”. 

 

 

 


